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tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero, y premio de 20.000 pesetas a
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración
con las del que obtenga dicho primer premio.

Tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes
cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el
primer premio.

Les corresponde un premio de 50.000 pesetas a los billetes cuyas cifras
correspondientes a la decena, centena y unidad de millar sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del primer premio, excepto los billetes
terminados como el primer premio.

Asimismo tendrán derecho a premio de 25.000 pesetas los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de
las aproximaciones (número anterior y posterior del primer premio).

De los premios de centena, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que queda exceptuado el número del que respectivamente se deriven.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 15 de agosto de 1998.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

20496 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 1998, de la Presidencia del
Consejo para las Emisiones y Retransmisiones Deportivas,
por la que se ordena la publicación del Acuerdo del Consejo
para las Emisiones y Retransmisiones Deportivas por el
que se aprueba Catálogo de Competiciones o Acontecimien-
tos Deportivos de Interés General.

El Pleno del Consejo para las Emisiones y Retransmisiones Deportivas,
en su sesión del día 30 de julio de 1998, ha adoptado, en ejercicio de
las funciones atribuidas por el artículo 1.2.a) del Real Decreto 991/1998,
de 22 de mayo, el siguiente acuerdo:

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 de la Ley 21/1997,
de 3 de julio, y en el artículo 1.2.a) del Real Decreto 991/1998, de 22
de mayo, se aprueba el siguiente:

CATÁLAGO DE COMPETICIONES O ACONTECIMIENTOS DEPORTIVOS
DE INTERÉS GENERAL

Se consideran de interés general para la temporada deportiva
1998-1999, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 21/1997,
de 3 de julio, las siguientes competiciones o acontecimientos deportivos:

Fútbol:
Copa de S. M. El Rey (un partido de cada eliminatoria a partir de

octavos de final, ida y vuelta, y en todo caso, la final).
Competiciones europeas:

Liga de Campeones: Un partido de cada eliminatoria a partir de cuartos
de final de alguno de los equipos españoles. La final, en todo caso.

Recopa y Copa de la UEFA: Semifinales y final si hay participación
de equipos españoles.

La Supercopa Europea (participación de equipos españoles).
Los partidos de la selección nacional española absoluta masculina en

competiciones oficiales.

Baloncesto:

Competiciones europeas:

Liga de Campeones: Un partido en cada eliminatoria de los equipos
españoles, a partir de cuartos de final.

Recopa: Semifinales y final si hay participación de equipos españoles.
Los partidos de la selección nacional española absoluta masculina en

competiciones oficiales.

Atletismo: El Campeonato del Mundo de Atletismo al aire libre: Las
finales y la participación española en semifinales.

Balonmano: Encuentros de la selección española masculina absoluta
en competiciones oficiales.

Ciclismo:

Campeonato del Mundo profesional en ruta y contrarreloj.
Tour de Francia y Vuelta Ciclista a España. La retransmisión de estas

pruebas incluirá al menos la última hora de cada etapa.

Motociclismo: Campeonato del Mundo de Velocidad.
Tenis:

Participación de los equipos españoles en Copa Davis y Copa Fede-
ración.

Roland Garros: Participación española en individuales, a partir de cuar-
tos de final.

Madrid, 10 de agosto de 1998.—El Presidente del Consejo, Santiago
Fisas Ayxelá.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

20497 RESOLUCIÓN de 10 de agosto de 1998, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al protocolo
de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, la Junta de Andalucía y las Corporaciones Locales
afectadas por los daños ocasionados por la rotura de la
presa de Aznalcóllar.

El 23 de mayo de 1998, se suscribió entre el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, la Junta de Andalucía y las Corporaciones Locales
afectadas por los daños ocasionados por la rotura de la presa de Aznal-
cóllar, un protocolo de colaboración para impulsar la rehabilitación de
la zona y la aplicación de las políticas activas de empleo que puedan
ser susceptibles de ayudar a paliar la catástrofe producida y fomentar
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el empleo. Y dado su alcance y para su mejor aplicación, se entiende
procedente ordenar su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» para
general conocimiento.

Madrid, 10 de agosto de 1998.—El Secretario general técnico, Julio Sán-
chez Fierro.

PROTOCOLO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE TRA-
BAJO Y ASUNTOS SOCIALES, LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LAS COR-
PORACIONES LOCALES AFECTADAS POR LOS DAÑOS OCASIONA-

DOS POR LA ROTURA DE LA PRESA DE AZNALCÓLLAR

Sevilla, 23 de mayo de 1998.

PREÁMBULO

El pasado 25 de abril, la rotura de la balsa de decantación de la mina
de Aznalcóllar ha producido entre otros muchos efectos, consecuencias
importantes para los pueblos que se asientan a su alrededor, siendo el
empleo agrario y el colectivo de los trabajadores del campo y agricultores
uno de los especialmente perjudicados, junto a los empleados en acti-
vidades relacionadas con la mina. Las tierras de cultivo, muchas de ellas
dedicadas a árboles frutales, se han visto inundadas por el lodo, sin que
aún se pueda determinar con precisión el tiempo necesario para la ade-
cuada recuperación del entorno dañado.

Al objeto de compensar las pérdidas de empleo que ello ha significado
resulta necesaria la actuación de todas las Administraciones Públicas (Ad-
ministración del Estado, representada por el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, la Junta de Andalucía y los municipios afectados), al objeto
de aunar esfuerzos que atenúen o minoren lo más posible los efectos
producidos.

Resulta por lo tanto necesaria la colaboración de todos los poderes
públicos en la realización de planes de empleo especiales que beneficien
a los trabajadores afectados como consecuencia del desastre, para los que
habrá que establecer acciones y proyectos que permitan su empleo, ya
sea para la realización de las funciones de recuperación del entorno, ya
sea para cualquier otra que se determine en un futuro.

Para el desarrollo de dichos planes de empleo es preciso, además,
contar con la colaboración y participación de los agentes sociales.

Por todo ello, en Sevilla, a 23 de mayo de 1998,

REUNIDOS

El excelentísimo señor don Javier Arenas Bocanegra, Ministro de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, que interviene en representación de este Depar-
tamento.

El excelentísimo señor don Guillermo Gutiérrez Crespo, Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, que interviene en repre-
sentación de esta Comunidad Autónoma.

Los excelentísimos señores que seguidamente se refieren, como Alcal-
des de los municipios que, asimismo, figuran y que son los afectados por
los daños producidos:

Aznalcázar: Don José Jurado Marcelo.
Aznalcóllar: Don Francisco Márquez Cueto.
Benacazón: Don José Manuel Cabrera Ávila.
Huévar: Don Rafael Moreno Segura.
La Puebla del Río: Don José González Arteaga.
Olivares: Don José Ignacio Díaz Romero.
Pilas: Don Jesús Calderón Moreno.
Sanlúcar la Mayor: Don Eustaquio Castaño Salado.
Villafranco del Guadalquivir: Don José Manuel Aviñón Navarro.
Villamanrique de la Condesa: Don Francisco Díaz Morillo.

Actuando todos los comparecientes en el ejercicio de los respectivos
cargos y en la representación que ostentan, y reconociéndose capacidad
jurídica suficiente para suscribir el presente Convenio de colaboración,

EXPONEN

Primero.—Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través
del Instituto Nacional de Empleo y la Junta de Andalucía, a través de
la Consejería de Trabajo e Industria, tienen especial interés en impulsar
la rehabilitación de la zona y la aplicación de las políticas activas de empleo
que puedan ser susceptibles de ayudar a paliar la catástrofe producida
y fomentar el empleo.

Para ello, se aplicarían los programas de fomento de empleo (cola-
boración INEM-Corporaciones Locales y adscripción de trabajadores en
colaboración social) y el programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios,
fomentando la constitución de las Corporaciones Locales en entidades
promotoras de aquéllas.

La Junta de Andalucía pondrá al servicio del presente Convenio sus
programas de empleo y la realización de acciones de Formación Profesional
Ocupacional, al objeto de ofrecer las citadas acciones a los trabajadores
que se han visto afectados en su situación de empleo como consecuencia
de la catástrofe producida y facilitarles su reinserción laboral, especial-
mente cuando los mismos carezcan de formación profesional específica
o su cualificación resulte insuficiente o inadecuada.

Segundo.—Que los Ayuntamientos afectados colaborarán, igualmente,
en la recuperación del entorno, a través de sus programas de medio ambien-
te y de sus servicios de promoción y reinserción social de los trabajadores
afectados.

Tercero.—Que en los cometidos anteriores, dada su vinculación a los
Acuerdos sobre Empleo y Protección Social Agraria y sobre Política de
Inversiones y Empleo y Agrario suscritos el 4 y el 14 de noviembre de
1996, respectivamente, tendrán un papel relevante la colaboración estrecha
y coordinada de los interlocutores sociales, representados por las orga-
nizaciones sindicales y las asociaciones empresariales más representativas,
que a tal efecto se adhieren al presente protocolo.

Por todo lo cual, las partes presentes en este acto acuerdan las siguien-
tes

CLÁUSULAS

Primera.—El presente protocolo de colaboración tiene por objeto crear
las bases para la colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, la Junta de Andalucía y los municipios afectados, con la finalidad
de compensar las pérdidas de empleo en la zona y recuperar el medio
ambiente, a través de las acciones de empleo y de formación, a que este
protocolo se refiere. Asimismo, se fomentará la participación activa de
las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales más represen-
tativas, en razón de las competencias constitucionalmente reconocidas a
éstos.

Segunda.—El ámbito territorial de aplicación del Convenio se circuns-
cribe a los municipios afectados por la rotura de la balsa de la mina
de Aznalcóllar, cuyos Alcaldes suscriben el presente Convenio, todos ellos
pertenecientes a la provincia de Sevilla.

Tercera.—Para conseguir los objetivos previstos en la estipulación pri-
mera, los organismos firmantes se comprometen:

1. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través del Instituto
Nacional de Empleo, a:

Fomentar la colaboración con las Corporaciones Locales para la rea-
lización por éstas de obras y servicios de interés general y social.

A tal efecto, se incentivará la contratación de trabajadores desemplea-
dos en los municipios afectados, mediante concesión de subvenciones públi-
cas por el INEM para la realización de obras y servicios de interés general
y social necesarios para recuperar las zonas dañadas y compensar las
pérdidas de empleo.

Adscribir a trabajadores perceptores de prestaciones por desempleo
en los trabajos de colaboración social imprescindibles para la recuperación,
rehabilitación y mejora de las zonas dañadas.

Incentivar la constitución por las Corporaciones Locales u otros órga-
nos promotores de Escuelas Taller y Casas de Oficios, dirigidas, funda-
mentalmente, a la mejora y rehabilitación del medio ambiente, así como
a la recuperación del patrimonio natural.

2. La Junta de Andalucía, por su parte, realizará las siguientes fun-
ciones:

La cofinanciación de la adquisición de materiales y herramientas nece-
sarias para las obras de interés social que se programen.

La cofinanciación con las Corporaciones Locales firmantes de los costes
complementarios de los programas de colaboración social.

La programación y aprobación de acciones de Formación Profesional
Ocupacional.

Cuarta.—Los programas de fomento de empleo y formación, así como
el resto de las acciones amparadas en el presente protocolo, se ejecutarán
y financiarán de acuerdo con las normas en que se fundamentan y, en
su caso, mediante las aportaciones económicas de las distintas Adminis-
traciones Públicas que se afecten a tal efecto.
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Las subvenciones concedidas por el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, a través del Instituto Nacional de Empleo y de la Junta de Anda-
lucía, se aprobarán previa solicitud de las Corporaciones Locales firmantes
de este acuerdo ante el órgano competente para su resolución, siempre
que la entidad solicitante reúna los requisitos establecidos, y se desarro-
llarán con los límites fijados en la citada normativa y de acuerdo con
las correspondientes disponibilidades presupuestarias.

Quinta.—Para el adecuado desarrollo de lo previsto en las cláusulas
anteriores, se crea una Comisión Mixta de Seguimiento del presente Pro-
tocolo, con competencia general para analizar todas las acciones previstas.

La Comisión de Seguimiento estará integrada por los siguientes miem-
bros:

Tres representantes de la Administración del Estado.
Tres representantes de la Administración de la Comunidad Autónoma

de Andalucía.
Tres representantes por las Corporaciones Locales firmantes del pre-

sente protocolo.
Tres representantes de las organizaciones sindicales más representa-

tivas.
Tres representantes de las asociaciones empresariales, igualmente, más

representativas.

La Comisión de Seguimiento se reunirá con periodicidad mensual,
pudiendo asistir a la misma los Ayuntamientos afectados. Igualmente,
podrán asistir cuando sea necesario, los profesionales y técnicos que se
designen por cualquiera de las Administraciones firmantes de este acuerdo.

La presidencia de la Comisión será alternativa, por períodos trimes-
trales, entre la representación de la Administración del Estado (Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales) y la de la Junta de Andalucía. En su primera
sesión, corresponderá la presidencia a un representante del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, que la convocará en el plazo de quince
días desde la firma del presente protocolo.

Sexta.—Corresponderá a la Comisión Mixta las siguientes competencias:

La creación de los grupos de trabajo que, en su caso, consideren nece-
sarios para el adecuado desarrollo y ejecución de las acciones.

La adecuación de los programas para su coordinación con los trabajos
de limpieza en las zonas dañadas y que se proponen recuperar.

El estudio y la incorporación, en su caso, de las propuestas y sugerencias
que los interlocutores sociales puedan plantear en apoyo de la consecución
de los objetivos previstos en el presente Convenio.

La valoración de los resultados de la realización de los proyectos y
de la empleabilidad y reinserción de los trabajadores contratados.

La resolución de cualquier tipo de reclamación en el desarrollo, eje-
cución y aprobación de las acciones previstas.

Dar cuenta a la Comisión Ejecutiva Provincial del Instituto Nacional
de Empleo de Sevilla de todas las actuaciones realizadas dentro del ámbito
de este protocolo.

Séptima.—Las Administraciones Públicas suscribientes del presente
protocolo se comprometen a arbitrar las medidas necesarias para asegurar
y velar especialmente y en todo momento por la seguridad e higiene en
todos aquellos trabajos o acciones cuya realización se contempla en el
mismo, para lo cual solicitarán la colaboración y participación de los inter-
locutores sociales y de los organismos técnicos competentes.

Los interlocutores sociales podrán presentar proyectos y sugerencias
en materia de prevención de riesgos laborales y apoyarán a las Admi-
nistraciones Públicas en el control y vigilancia de tales riesgos.

Octava.—El incumplimiento de alguna de las obligaciones contempladas
en la legislación vigente y en el presente protocolo dará lugar a la resolución
del mismo, por cualquiera de las partes, previa comunicación con una
antelación mínima de quince días. Ello sin perjuicio de otras actuaciones
que, en su caso, se pudieran derivar de la aplicación de las normas regu-
ladoras de los programas que se desarrollen.

Novena.—El presente protocolo extenderá su vigencia hasta el 31 de
diciembre de 1998 y entrará en vigor en el día de la fecha de su firma.

Décima.—En todo lo no especificado en el presente protocolo, las partes
firmantes se atendrán a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y en el marco normativo aplicable para
las diferentes acciones que configuran este protocolo.

Y estando todas las partes de acuerdo con el contenido del presente
protocolo, y para que así conste y en prueba de su conformidad, se firma
el mismo por cuadruplicado ejemplar en el lugar y fecha indicados en
su encabezamiento.—El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Javier Are-
nas Bocanegra.—El Consejero de Trabajo e Industria de la Junta de Anda-
lucía, Guillermo Gutiérrez Crespo.—Los Alcaldes de los municipios afec-

tados: El Alcalde de Aznalcázar, José Jurado Marcelo.—El Alcalde de Aznal-
cóllar, Francisco Márquez Cueto.—El Alcalde de Benacazón, José Manuel
Cabrera Ávila.—El Alcalde de Huévar, Rafael Moreno Segura.—El Alcalde
de Puebla del Río, José González Arteaga.—El Alcalde de Olivares, José
Ignacio Díaz Romero.—El Alcalde de Pilas, Jesús Calderón Moreno.—El
Alcalde de Sanlúcar la Mayor, Eustaquio Castaño Salado.—El Alcalde de
Villafranco del Guadalquivir, José Manuel Aviñón Navarro.—El Alcalde de
Villamanrique de la Condesa, Francisco Díaz Morillo.—Adhesión de los
interlocutores sociales: Federación Estatal del Campo CC.OO.—CEOE-
ASAJA.—Federación de Trabajadores de la Tierra UGT.

20498 RESOLUCIÓN de 10 de agosto de 1998, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de colaboración entre la Consejería de la Presidencia de
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y el Instituto
de Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO), para la
construcción de una residencia de mayores en Felanitx
y un centro de día en Lluchmayor.

Suscrito entre el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales (IMSER-
SO) y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares un Convenio de cola-
boración para la construcción de una residencia de mayores en Felanitx
y un centro de día de la tercera edad en Lluchmayor, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre («Boletín Oficial del Estado» del 27), procede la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura como
anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 10 de agosto de 1998.—El Secretario general técnico, Julio Sán-

chez Fierro.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE LA PRE-
SIDENCIA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ISLAS BALEA-
RES Y EL INSTITUTO DE MIGRACIONES Y SERVICIOS SOCIALES
(IMSERSO), PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA RESIDENCIA DE
MAYORES EN FELANITX Y UN CENTRO DE DÍA EN LLUCHMAYOR

En Madrid a 1 de julio de 1998.

REUNIDOS

De una parte, el ilustrísimo señor don Héctor Maravall Gómez-Allende,
Director general del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, en nom-
bre y representación del Gobierno de la Nación, por delegación conferida
por Acuerdo del Consejo de Ministro del día 21 de julio de 1995, y

De otra parte, la honorable señora doña María Rosa Estaras i Ferragut,
Consejera de la Presidencia del Gobierno de la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares, en virtud de nombramiento por Orden del Presidente
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, de 18 de junio de 1996,
de nombramiento de miembros del Gobierno de la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares.

EXPONEN

I

El IMSERSO, anteriormente, Instituto Nacional de Servicios Sociales
(INSERSO), es la entidad gestora de la Seguridad Social, adscrita al Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales a través de la Secretaría General de
Asuntos Sociales, a la que corresponde la gestión de los servicios com-
plementarios de las prestaciones de la Seguridad Social. Entre sus com-
petencias se encuentra la atención a personas mayores y personas con
discapacidad y la creación y mantenimiento de centros para estos colec-
tivos, en donde se les ofrezca la atención permanente y la rehabilitación
personal y social que requieran.

II

El Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares, aprobado por Ley Orgá-
nica 2/1983, de 25 de febrero, y reformado por Ley Orgánica 9/1994, de


